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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 14 de abril de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00107-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBRE

Sr(a).
Director (a) de la Institución Educativa Pública de la Jurisdicción de la UGEL 02.

Presente. -

Asunto     : COMUNICA ACCIONES A DESARROLLAR EN EL MES DE ABRIL EN
EL MARCO DEL PROGRAMA PILOTO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL
PARA APOYAR LAS PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS EN IIEE PÚBLICAS
DEL NIVEL PRIMARIA DE LIMA METROPOLITANA.

Referencia: ESP-EBR-EBE2025-INT-0400261

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente, y al mismo
tiempo, comunicarle que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y
el Banco Mundial vienen implementando el Programa piloto de Inteligencia Artificial
para apoyar las prácticas pedagógicas en IIEE públicas del nivel primaria de Lima
Metropolitana. A través de este programa, docentes de 6to grado de primaria de IIEE
públicas focalizadas de Lima Metropolitana han recibido formación sobre las
herramientas de inteligencia artificial para optimizar la planificación de clases, diseñar
actividades más personalizadas y automatizar tareas administrativas.

Al respecto, continuando con las actividades planificadas para el presente año, se
comunica las acciones a realizar en el mes de abril, descritas en el siguiente cuadro:

Se adjunta como anexo los listados de las IIEE focalizadas por UGEL, así como el
instructivo para la actualización de datos de docentes en la plataforma de Mundo IE.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas
por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución
Directoral Regional N.º 00021-2025-DRELM, de fecha 6 de enero de 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Atentamente,

                                                   FIRMA DIGITALIZADA
                                 DRA. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI

                 Jefe (e) del Área de Educación Básica Regular y
Especial- AGEBRE – UGEL 02(*)

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad
de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N° 00402 de fecha 08 de enero del
año en curso.
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